LO QUE EXPRESA

SE RESUELVA

SEÑOR JUEZ:

RAUL LEONARDO CAMPOS, por su derecho, en estos autos n° 113.160 caratulados: “ CAMPOS JULIO CESAR P/ SUCESION” a U.S. digo

Que vengo a solicitar SE RESUELVA el retiro de fondos peticionado para adquirir una computadora y su mobiliario y abonar las cuotas de los estudios señalados,  sin intervención del Cuerpo Médico Forense atento a que dicha vista aparece como innecesaria ante el monto del dinero depositado y la operación que se intenta realizar en beneficio del menor emancipado.

De autos surge que  la Asesoría de Menores ha solicitado se corra vista a dicho Organismo para saber si el valor asignado a la mercadería que se pretende adquirir corresponde a la realidad. 

Mi parte entiende que la documentación que se adjunta prueba acabadamente lo dicho, de donde la vista dilataría el proceso en perjuicio del mismo menor que corre el riesgo de no poder adquirirla por un supuesto pero normal aumento del precio. 

Se aclara que mi parte rendirá cuenta documentada de la gestión de compra de los bienes y de la utilización del dinero dejado por el causante, en tiempo y forma.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

